
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN FCO. DE LOS ROMO 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO 

ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE OBRA 

SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL DIA 18 DEL MES DE AGOSTO DEL 2022. SE REÚNEN, DIRECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO CON DOMICILIO EN , LAS PERSONAS CUYOS NOMBRES, 
CARGOS, Y FIRMAS APARECEN AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA, Y EN BASE A LOS ARTICULOS 71 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y 151 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA LEY, CON OBJETO DE ELABORAR LA PARTE FINANCIERA DEL ACTA DE RECEPCIÓN DE LOS 
TRABAJOS DEL CONTRATO CELEBRADO ENTRE DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMO Y EL CONTRATISTA CESAR ALEXIS MUÑOZ GOMEZ DE ACUERDO A LOS 
ANTECEDENTES Y CONDICIONES QUE SE ENUNCIAN 

TIPO DE INVERSIÓN 

PROGRAMA 

SUBPROGRAMA 

FONDO RESARCITORIO 

DAl.-EDIFICIOS PÚBLICOS 

01 l.-REHABILITACIÓN 

136 

OFICIO DE APROBACIÓN: 

NÚMERO DE APROBACIÓN 

FECHA DE APROBACIÓN 

MONTO DE LA APROBACIÓN 

29 de Marzo del 2022 

CONTRATO: NUMERO DE CONTRATO 

MONTO DEL CONTRATO 

FR 001/2022 

$1,320,000.00 

FR 001/2022 

$1,320,000.00 

NUMERO DE OBRA 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA READECUACIÓN DE OFICINAS DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO UBICACIÓN DE LA OBRA 

METAS PRELIMINARES, ALBAÑILERÍA, TABLAROCA, INSTALACIONES SANITARIAS, INSTALACIONES 

HIDRÁULICAS, INSTALACIONES ELÉCTRICAS, CANCELERÍA Y CARPINTERÍA, ACABADOS 

SALIDAS PARA VOZ Y DATOS, EXTRAORDINARIOS 

FECHA CONTRACTUAL DE INICIO: 27 de Abril del 2022 

FECHA DE INICIO REAL: 30 de Mayo del 2022 

FECHA CONTRACTUAL DE TERMINACIÓN: 25 de Junio del 2022 

FECHA REAL DE TERMINACIÓN: 28 de Julio del 2022 

PLAZO CONTRACTUAL DE TERMINACIÓN: 60 DÍAS CALENDARIO 

EL CONTRATISTA ENTREGÓ LA TOTALIDAD DE LOS PLANOS ACTUALIZADOS a) PROYECTOS QUE ASI LO REQUIERAN- DE CONFORMIDAD DE LA ENTIDAD; SIENDO
NO APLICA. 

NECESARIOS -EN AQUELLW 

b) 
EL CONTRATISTA ENTREGÓ LOS SIGUIENTES MANUALES, INSTRUCTIVOS DE OPERACIÓN Y/O GARANTIAS DE 
LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS -EN AQUELLOS PROYECTOS QUE ASÍ LO REQUIERA-:
NO APLICA.

Eliminado: nombre del representante 
y rubrica del representante, 
fundamento: Articulo 113 fracciones l 
y V y 116 de la LGTAIP y ARTICULO 
099 de la LPDPPSOEAM numerales 
trigésimos octava fracción l, ll y lll y  
cuadragésimo fracciones l y ll de los 
LGMCDIEVP, Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: Remitirse a colofón 
numerales 1 y 2



Eliminado: nombre del representante 
y rubrica del representante, 
fundamento: Articulo 113 fracciones l 
y V y 116 de la LGTAIP y ARTICULO 
099 de la LPDPPSOEAM numerales 
trigésimos octava fracción l, ll y lll y  
cuadragésimo fracciones l y ll de los 
LGMCDIEVP, Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: Remitirse a colofón 
numerales 1 y 2



Eliminado:  rubrica del 
representante, fundamento: 
Articulo 113 fracciones l y V y 
116 de la LGTAIP y ARTICULO 
099 de la LPDPPSOEAM 
numerales trigésimos octava 
fracción l, ll y lll y cuadragésimo 
fracciones l y ll de los 
LGMCDIEVP, Articulo 4 LGTAIP 
Motivación: Remitirse a colofón 
numerales 2 




